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Regulan uso legítimo de fuerza
Se trata de
lincamientos
de los policías
para delimitar su
comportamiento
en operativos uso
de armas de fuego
y contención de
protestas
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Por primera vez y a siete me
ses de concluir el gobierno de
Felipe Calderón el secretario
de Seguridad Pública federal
Genaro García Luna delineó
30 reglas para el uso legítimo
de la fuerza a fin de garanti
zar la seguridad de la pobla
ción civil inocente involucrada
en operativos así como evitar
excesos en el uso de armas de
fuego y en la contención de pro
testas sociales que deriven en
enfrentamientos

Se trata de los Lincamientos
Generales para la Regulación
del Uso de la Fuerza Pública
por las Instituciones Policiales
de los Órganos Desconcentra
dos en la Secretaría de Segu
ridad Pública que establecen
los derechos de los propios po
licías de resguardar su integri
dad física pero los delimita a
un comportamiento inteligente
pues de lo contrario se les finca
rán responsabilidades en caso
de comprobarse un exceso en
el uso legítimo de la fuerza a la
cual tienen derecho como agen
tes del orden

El documento de la secre
taría cuya copia posee Excél

slor fue entregado al Senado
para su conocimiento pues al
menos siete de los legisladores
federales han solicitado en va
rias ocasiones a Genaro García
Luna que haga públicas sus re
glas para el uso legítimo de la
fuerza

El principio de necesidad
significa que sólo cuando sea
estrictamente necesario e inevi

table los Integrantes policías
emplearán la fuerza para im
pedir la perturbación del orden
público y para restablecerlo

El principio de proporcio
nalidad implica que el uso de la
fuerza será adecuado y en pro
porción a la resistencia o agre
sión recibida atendiendo a su
intensidad duración y magni
tud Este principio impone que
no se deberá actuar con todo el
potencial de una unidad si las
personas contra las que se usa
la fuerza se encuentran en una
situación cuantitativa y cuali
tativa inferior

En consecuencia la fuer
za empleada debe ser prudente
y limitada sólo para alcanzar
el control y neutralización de
la agresión El uso de la fuer
za está en directa relación con

los medios que emplean las
personas que participan en la
agresión su número y grado de
hostilidad

La racionalidad en el uso de
lafuerzaimplicaqueéstaseráem
pleadade acuerdo conelementos
objetivos y lógicos con relación a
la situación hostil que se presen
ta a efecto de valorar el objetivo
que se persigue las circunstan
cias del caso y las capacidades
tanto del sujeto acontrolar como
la de los propios Integrantes

La oportunidad en el uso
de la fuerza pública tenderá a
la actuación policial inmedia

ta para evitar o neutralizar un
daño o peligro inminente o ac
tual que vulnere o lesione la
integridad derechos o bienes
de las personas las libertades

la seguridad ciudadana o la
paz pública precisa el docu
mento que será publicado en el
Diario Oficial de la
Federación para su
inmediata entrada

en vigor
Añade que

cuando el empleo
de las armas de fue
go sea inevitable los
integrantes de las
Instituciones Poli

ciales encargados
de hacer cumplir la
ley a Ejerceránmo
deración y actuarán
en proporción a la
gravedad del delito y al objetivo
legítimo que se persiga b Re
ducirán al mínimo los daños y
lesiones asimismo respetarán

y protegerán la vida humana c
Procederánde modo que se pres
ten lo antes posible asistencia y

servicios médicos a las
personasheridas o afee
tadas y d Notificará lo
sucedido sin dilación
alguna a los familiares
de las personas heridas
o afectadas

Recuerda que todo
los integrantes de las
Instituciones Policiales
tienen derecho a la pro
tección de suvida e inte
gridad física al respeto
a su dignidad como ser
humano y autoridad

por parte de sus superiores y de
la sociedad en general Además
desempeñanunpapel fundamen
tal en la protección del derecho
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a la vida la libertad y la seguri
dadde las personas por lo que es
obligación de la Secretaríade Se
guridadPúblicaproporcionarles
capacitación enmateriade dere
chos humanos así como los co
nocimientos técnicos tácticos y
teóricos en la materia

A los integrantes de la Ins
tituciones Policiales se les
proveerá acorde con las fun
ciones que desempeñen equi
po autoprotector y medios de
transporte pertinentes armas
incapacitantes no letales y le
tales para el mejor desempeño
de sus atribuciones destaca

Y les advierte que en caso
de que los integrantes de la Ins
tituciones Policiales no adopten
todas las medidas a su disposi
ción para hacer uso lícito de la

fuerza publica se les iniciará
la investigación respectiva por
las áreas de asuntos internos
de las Instituciones Policiales
en términos de las disposicio
nes legales aplicables sin óbi
ce de que sean acreedores de
acuerdo con su participación a
la responsabilidad a que diere
lugar sea administrativa civil
o penal

29
MIL

439 escritos de queja
recibió la CNDH durante

el año pasado
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